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EBCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPANIA DENOMINADA 

PESTIG 9. A. PESTISSA.- 

CAPITAL SUSCRITO: 8/. 9"800.0009 

CAPITAL AUTORIZADO 10" 000.000 
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vw accesorios aplicables a 

cualquier tipo de autumotores Y 

Así mismo se dedicará a 

exportación, comercialización, fabricación y distribución 

de toda clase de productos plásticos para uso 

doméstico, industrial y comercial; igualmente 3e 

dedicará a la elaboración, venta. distribución y 

comercialización de toda clase de combustibles a la 

reproducción de toda clase de documentos, «a la 

compraventa o importación de máquinas impresoras». 

trocoueladoras, fotocopiadoras» tintas. accesorios y 

repuestos para las misma y importación, compraventa 

de equipos de imprenta y sus repuestos, así 

coma de su materia prima conexa (Ejemplo: pulpa, 

tinta) pudiando tambien extender su actividad a 

la asesoría técnica relacionada a este campo 6e 

dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo 

o profesional a toda clase de empresas. contratando 

para cada Caso, al personal calificado; también se 

dedicará a la fabricación, producción, transformación, 

compra. venta, importación, exportación, representación y 

consignación de ropas» prendas de vestir v de la 

«indumentaria nueva o usada. pieles, fibras, tejidos, 

A ilados, calzado y las materias primas que las 

Mpornern ? compraventa, corretaje, administración. 

Y muta, representación, explotación v anticresis de 

es inmuebles pudiendo dedicarse a actividades 

as previa autorización de la autoridad 

A  



competente. Se dedicará a la eroducción., 

comercialización. Compraventa. importación y exportación 

de productos aorícolas: «a la importación. compraventa 

Y exportación de productos industriales en ias 

ramas alimenticias. metalmecánica Y textil; 

importación Y exportación de maouinarias industriales 

y agrícolas; así mismo. a importar Y excoartar, 

producir Y vender toda clase de productos 

agropecuarios. artículos de ferretería, artesanía, 

electrodomésticos Y materiales de construcción. También 

se dedicará a la compra, venta. distribución, 

importación. exportación (O reparación de aeronaves, sus 

motores, Equipos vY accesorios. instrumentos o vartes. 

También se dedicará a la fabricación. importación. 

Compras venta, distribución O reparación de aparatos 

fotográficos, instrumentos de óptica. aparatos y 

suministros eléctricos de cualouier naturaleza, 

artículos de cerámica. artículos de cordelería. artículos 

para el deporte en cualquier disciplina. «artículos de 

jugueteria (0 librería, equipos O bienes de seguridad y 

protección industrial, instrumental médico. instrumental 

Dara laboratorios dedicados E cualoguier empresa 

cientifica, técnica a profesional, instrumentos de 

música, madera, joyas Y srtículos conexos en la 

rama de joyería, bebidas alcohólicas v aguas QASeOSaS» 

productos de cuero, elaboración de telas. Compraventa 

por mayor y menor, permuta. distribución. consionación u 

obtención de productos químicos, materia radioactiva, 

   



Y accesorios aplicables a utili 

cualouier tipo de automotores Y sus 

Asi mismo e dedicará El la 

exportación, comercialización, fabricación vv distribución 

de toda clase de productos olásticos DAME Uni 

doméstico, industrial Y comercial: igualmente se 

dedicará a la elaboración, VTA, distribución y 

comercialización de toda clase de combustibles; a la 

reproducción de toda clase de documentos, a la 

compraventa o importación de muii impresoras» 

trocueladoras, fotocopiadoras. tintas, accesorios y 

repuestos para las misma; importación, compraventa 

de equipos de imprenta Y sus repuestos, así 

como de su materia prima conexa (Ejemplo: pulpa, 

tinta) pudiencda tambien extender su actividad a 

la asesoría técnica relacionada a este campos se 

dedicará a brindar asesoramiento  técnicctadministrativo 

o profesional a toda clase de empresas. contratando 

para cada Caso, ai personal calificados también se 

dedicará a la Fabricación, producción, —transformación, 

compra, venta, importación, exportación. representación y 

consignación de ropas, prendas de vestir v de la 

indumentaria nueva o usada. pieles. fibras, tejidos, 

hilados, calzado Y las materias primas que las 

componen; compraventa a corretaje, administración. 

4 ermuta, representación, Explotación W anticresis de 

¡e inmuebles pudiendo dedicarse a actividades 

Mineras previa autorización de la autoridad  



competente. Se dedicará a la producción. 

comercialización, compraventa. importación  v exportación 

de productos agrícolasi a la importación. compraventa 

Y exportación de productos industriales en ias 

ramas alimenticias. metalmecánica Y textil; 

importación Y exportación de maauinarias industriales 

Y agrícolas: así mismo. a importar Y exportar, 

producir y vender toda clase de productos 

agropecuarios, artículos de ferreteria, artesanía, 

electrodomésticos vY materiales de construcción. También 

se dedicará a la COmpra. venta. distribución, 

importación. exportación (0 reparación de aeronaves, sus 

motores, équipos Y accesorios. instrumentos o cartes. 

También se dedicará a la fabricación. importación, 

compra, venta, distribución 0 reparación de aparatos 

fotooráficos, instrumentos de Óptica. aparatos y 

suministros eléctricos de cualouier naturaleza, 

artículos de cerámica. artículos de cordelería, artículos 

para el deporte en cualguier disciplirma, artículos de 

juquetería O librería, equipos (0 bienes de seguridad y 

orotección industrial. instrumental médico. instrumental 

para laboratorios dedicados a cueloanier empresa 

científica, técnica o profesional, inetrumentos de 

músicas madera, joyas y artículos conexas en la 

rama de joyería, bebidas alcohólicas Y Aguas GASEOSAS » 

productos de Cuero. elaboración de telas. Compraventa 

par mayor y menor, permuta, distribución, consignación u 

cbtención de productos químicos, materia radioactiva, 
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oroductos farmaceúticos elaborados . materia 

compuestos. También se dedicará a la comercif 

elaboración | exportación de pinturas. cobras 

barnices. lacas o acrílicos. productos de 

acero ul otro metal de permitida explotar = 

papelería y útiles de oficinas, artículo de bazar 

Y perfumería, productos de confitería, sroductos de 

vidrio y cristal. aparatos de reloiería sus partes 

v accesorios. La Compafiía también se vodrá dedicar a 

prestar servicios de asesoria ey 105 Campos 

jurádico., contable. económico, industrial, biológico, 

inmobiliario Y financiero; investigaciones de 

mercadeo Y de comercialización inter. contratando 

para cualquier caso, profesionales calificados y 

autorizados. - También se dedicará a la selección 

vy prestación de personal, venta y servicios en 

las ramas de comoutación,  —asesoría  v vrocesamiento 

de datos. instalación. organización Y administración 

de  —SUDEFMENCACOS » importando, exportando O produciendo 

insumos afines con esa actividad 0 negocia. También 

se dedicaré a la COmMpra. venta, implementación, 

arrendamiento. decoración. explotación  v anticresis de 

toda clase de inmuebles va sean destinados a la 

industria, comercio, vivienda. agricultura, acuacultura, 

hospitales, talleres. cines. centra de diversión 0 

productos agrícolas no tradicionales v/G 

. CS Se podrá dedicar E la obtención de 

A izarlos nacional o internacionalmente y 

€ 

o 

¿BÉ 

   
  



dedicarse a actividades afines a dicha rama. 

Podrá dedicarse a la explotación agrícola 

tradicional 0 no tradicional en todas sus fases, al 

desarrollo Y explotación de molino, piladoras, 

oclantas industriales,  —haciendas., talleres y almacenes. 

Asi mismo podrá importar ganado  u Otros mamiferos 

o na mamíferos y productos para la agricultura 

Y ganadería, pudiendo dedicarse E faena de 

cualouier tipo de ganado e industrializar los productos 

cue se obtengan de dicha actividad o de su 

crianza. Podrá adquirir a comercializar cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganaderías También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de Camarones Y otras especies 

bicacuáticas mediante ia instalación de laboratorios, 

criaderos, precriaderos, piscinas y cuadaquier medio 

de crianza para dichas especies, importación, 

exportación Y comercialización de ellas. También se 

dedicará á la actividad  pesauera en todas sus 

fases tales COM Ccacntura., extracción. 

procesamiento Y comercialización de especies 

relacionados con eza actividad, en los mercados 

internos Y externos. Se dedica rás también al 

obtenimiento, comercialización. distribución. importación 

a exportación de materia activa 0 compuestos para 

la rama veterinaria, HLUMENIA , profiláctica o 

curativa. También podrá adouirir en propiedad, 

arrendamiento a en asociación. barcos Desqueros, 
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instalar olantas industriales nara 

Envasamiento a cualouier otra a 

comercialización de los seroductaors del 

  

tendrá Dor objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, nandataria., 

mandante, agente Y representacion de personas 

naturales o jurídicas: cuenta correrntista mercantil, 

fideicomitente O fideicomisario mercantil o y Cdunositario 

mercantil. También se dedicará EX la fundación de 

comboañÑiias car obieta social similar. "omiesventa (0 

porta 06 cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas Y de  particicvacionesw de lc La limitadas 

u otras especies de compañias. Podrá participar 

en fondos de inversión como depositante v 

con arreglo a la Lev de Mercado de Valores .- 

También se dedicará x= la construcción ( venta de 

0 toda — clase de viviendas familiares 0 unifamiliares. 

construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, COnMdoaminiar: as. mismo la 

Compañia 5, dedicará A la contrucción de ñ 

Carreteras Y puentes. pietas 1ICUria la navegación 

aerea v aereopuertos:; podrá impertar, Cono rar a 

vender maduinarias livianas Y pesadas Dura la 

o construcción. Fomentará Y desarrollará el turismo 
Ú 
A : . . : : oa 
gitenel e internaciomal. mediante lu inttedación Y 

SQministración de agencias de Via dB. noteles, 

egtaurantes, clubes, cafeteria. centros 

y a Nérciales. ciudadelas vacacionales. Narcos. aecánicos 

2 
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Je recreación. cesinos v Ssáalae de  duecas de azar vV 

recreativos; realizar a través de Terceros el 

transporte par vid terrestru, ATP fluvial o 

maritima de toda clase de  mercaceríla en qeneral, 

de pasaleros. de Cargas . Malaria ts DarTa la 

construcción. productos AGPODECua" ici. bicacuáticos, 

embxrlajes Y guardamuebles: icuercialización. 

industrialización, exportación e importación de materia 

prima V productos - elabaerados relacionados a la 

industria fonográfica en tod as slo Taula. Podrá 

dedicarse a prestar SENYIcios vortuarios 

especializados en el manejo de Cala en cualquier 

puerto del  pals, ejecutando pur pá ¡aertonmad o y/o par 

cuenta de terceros, labores du Exftar util, Cesenbarque, 

estiba, desestiba, recepción.  —despacho.  —simacenamiento o 

transporte de CcargxX. essa esta alo granel. sólida UU 

líquida. en bultos movilizados MECÁNICAnRente , en 

contenedores, furgones, sea carga de importación. 

exportación 01 de tránsito nacional o internacional. 

Prestar servicio de almacenamiento en los puertos del 

pais. Dar servicio de control de trafico marítimo, 

practicale o pilotaje. remolque, taria, Amarre 

desamarre de Naves. dragado de das Vina de agua, 

balizamiento e inspecciones de carga. Esté facultada 

también para alguilar (O adquirir  ecuisos aque. SE Usen 

en actividades de puertos Mmarítiuaoz. La Cuinanía también 

podra dedicarse previo las autoriracióones  decales del 

organismo competente, «a da prestaciór: de servicios 
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aduaneros comos la sunervisión de mercade 

cuertos de embaroue Y  desempbarduoa Bare Ja 

de su calidad. cantidad, precio. 

determinación orovisional de lu 

  

arancelarias. valor aduanera Y de lo almacenamientos 

temnaoral de mercancia en  esbera de la presenteción de 

la declaración aduanera Y hasta Pl embrena legal, a 

la verificación documental respec dao da declaraciones 

aduaneras, "ealización de  ¿málisis Tisicoc quimico para 

determinar la naturaleza de Mer aoRmOo La. a la 

recaudación de Gbligaciones tributarias  adusntcras. «a la 

auditoria de mercancias que se encuentre asi El régimen 

aduanero. esceciales Cr carticulares  (  0e. EXCEDCIÓN en 

trasporte de mercancias de transporte. aduanera, a la 

de operador eortuasrio que presta servicios de estiba vw 

desestiba de aeronaves.  « la transferencia de la carga 

carcial 0 integral de importación  v exportación por 

delegación de autoridades aéreas del paiís.c Pura ciplir con 

su Gbjeto social podrá ejecutar acloun y contratos 

perinitidos pOr las Leve ecuatorianas Y  daue  tengoan 

relación cuan lts mi Sinsus . No se cedicarí á la 

intermedicion Financiera ni a  comera de cartera baño 

nincuna modalidad. ARTICULO TERCERO: PLAZD.- El 

golazo por «el cual se  constituve la =nciedad es de 

Co NCUENTA ANOS Due sE contará sa dar tir de la 

ha de inscripción de esta Escritura en el    
ÍStro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.— El 

<a 

c bio de la Combaftía e la Cracks doo uevaquil, 

p? 

do
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y codrá establecer sucursales a Cenñcias en 

cualouiar lugar de la Renáblica 6 en el Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital 

autorizado de la Compafiía asciende a Ja cantidad de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES. monta hasta el o cual la 

Junta General de fecionistas podrá resolver la 

0 
suscribción V emisión de acciones Grdinarias o 

oreferidas. capital  cuvo aumenta será resuelto por 

la misma Junta W cometido dá ia aprobación 

de la Superintendencia de Comnafilas CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital Suscrito de da Compatiia ” 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 

en  auinientas acciones ordinarias Y nominativas 

de diez mil  sucres cada una. capital que. aodrá ser 

aumentado par resolucion de la unta General de 

  

Accionistas. ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Lo cha acciones 

están numeradas del cera cera. auna «al dauinientos 

vw serán firmadas cor el Fresidente Y Gerente General de 

la Combañia.- ARTICULO SEPTIMO.- si uns acción 0 

certificado provisional se Extraviare. deteriorare 0 

destruvere, la Comoafiía podrá anular ei títalo previa 

publicación efectuada Dor la Comondiia ur tros días 

consecutivos. en uno de los ner iúdicos de mayor 

circulación en el domicilio crincioal de 1á misma. 

Una vez transcurridos treinta dias A certir de 

la techa de la última publicación se procederá a 

la anulación del título. debiéndose conferir (ua nuevo



ai accionista. la anulación extinalrá 

derechos inherentes al título o 

anulado .- ARTICULO OCTAVO .— Cada 

  

indivisible v da derecha a woto or 

Generales en proporción E si wad an Sacado en 

Consecuencia. cada acción liberada da derecha 

a un vato.” ARTICULO  NOVENOD.— las  acacicnes e anotarán 

0 en el libro de acciones v accionistas donde 5e —reoecGistraran 

también las transferencias de demini (4. nianoración 

de las mismas.“ ARTICULO DECIMO. Le crac aa no 

emitirá los titulos definitivos d. laz acciones 

mientras estas na estén totalmente. Gevadars. entre 

tanto sólo se les dará En dores ccionistas 

certificados provisionales Y nominativo." ARTICULO 

UNDECIMO.- En la suscripcion de: NUEVAS acciones 

Dor aumento de capital se oreferiráa a los 

accionistas en proporción a sus acciones.” ARTICULO 

. DECIMO  —SEGUNDO.-— La  Compafiia  oodrá secar 10S CASOS 

Y atendimiento la naturaleza de la acuor tación no 

efectuada, proceder de conformidad con le dispuesto en 

el articulo doscientas treinta vv das de. Ja Levy de 

Combañilas.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION. REPRESENTACION LEGAL Y DE LOS 
PA 0% 

S % COMISARIOS DE LA  COMPANIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

: Se cobierno de la Compañiía cdo Feeporde e la  dunta 

. Y eneral de Accionistas que constituve su Órnalsco iu Emo y sus 

pSxo luciones obliuar a todos sus nrionmistlast la 

   ngistración de la  Comvuañia "e Ejecutar E Través del



"residente. el Gerente General vw *l Directorio 

cuando se orcanizare. con las atribuciones cue 

los confieren las Leves y el  bresente Estatuto.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO .-— La dunta General la 

combonen los Accionistas legalmente convocados v 

reunidos.” ARTICULO DECIMO QUIMTO.- LA Junta 

General sE reunirá ordinariamente una WEZ al 

afio dentro de los tres MESES DOSteni¡ioOres a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía. 

previa convocatoria efectuada Dor el Presidente 0 

Gerente General a los Accionistas, cor dla  pFensa 

en uno de los ceriédicos de mavior circulación er 

el domicilio  princioai de la Compañia, com ocho. días 

de anticipación por lo menos, aio fTiiado nara la 

reunión. Las convocatorias deberén  cnprecar elo lugar, 

dis. hora v ubieto de Ja remain. ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualdaoudiar LÍemoo a. previa 

convocatoria del Presidente 0 del Gerente General. por 

Su iniciativa o a pedido de ur namero de 

Accionistas que representen por io menos el 

veinticinco Dor ciento del capital Suscrito, Las 

convocatorias extraordinarias deberán SE hechas en 

la misma forma de las ordinarias. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituir cubr un en una 

dunta General, se requiere, si se trata de una 

primera CoOnmvocatoria, la COMCUST ENE da de Ur; núnero 

de Accionistas que represente DOI Go tuenos la



mitad del capital pagada. Des no  conk 

hará una nueva COnvaoca Loria der: acuér 

ertículo doscientos setenta Y Mueve da     
Compañias. la nui sm Que contendrá de advertencia 

de que habrá GUÓroan cor ej númera de. Accionistas 

cue concurrieren.- ARTICULO DECIMO DETAVO.-— Los 

Accionistas podrán concurrir a las untes Generales 

por medio de representantes acreditados mediante 

carta poder .- No podrán actuar como representantes 

de los Accionistas los adeirnistradores. los 

comisarios de la Combvañia o los: Memo os del 

Directorio. ARTICULO DECIMO NOVENO . — en las duntas 

Generales. Ordinarias ivego de verificarse ¿cl acuórumn 

se dará lectura Y  discución de le infames de los 

administradores o Directorio y de la Comisarios, ad
 

qu
 

luego se conocerá Y aprobará el kulenao General 

Y el Estado de Pérdidas v Ganan Las y sE 

discutirá sobre el reperto de lun utilidades 

lícuidas. constitución de FESEFVAS « IOprEs ciones de 

los Accionistas Y por último EE vlectuarán las 

elecciones si 6% our cedros penal Puiiotar der pra. Este 

período según 10s Estatutos .- ARTICULO YVIGESIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales Vd Pretmidente Y 

actuará de Secretario te] Ger atkt ¡ETA pudiendo 

nombirarse si fuere Mececario uri Director o 

NMtas Generales Grdinarias ve Extraordirarias se 

Ú E A los asuntos gue ESDecificaimonte ne EN 

A Ad-Hoc .- ARTICULO VIGESIMG  PRIMERD.-— En ln



auntualizado en la COnMvocau taria. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. - Todos los acuerdos Y reroluciones de 

la dunta Beneral se tomarán py Emble mavoría 

de votos en relación al  cagitai pagado concurrente 

a la reunión. Salvo  «ouellos  casoz er due le Lev 60 

Jos Estatutos exicaieren una Maras arapordcjión. Las 

resoluciones de la Junta  —Seneral son Gbligatorias 

para todos los Accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta Gerteral Ordinaria 

o Extraordinaria, se concederá aun  MECes0o para que 

el Gerente General a Secretario Acto coma 

secretario, redacte nArt acta de das resolu ones a 

acuerdos , tomados, con el obietao LE dicha acta 

pueda ser aprobada por ja dto General. tales 

acuerdos o resoluciones entrarán ue irmiediato en 

vigencia. Todas las actas de la dLatica General. 

serán firmadas cor el Presidente Y Gerente 

Seneral-Secretaria o pacho OLLA lots HE Van hecho sus 

Veces en la reunión yv se elaborarán de conformidad 

con el respectivo Reulamento.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO. Las Juntas Generales  —uudrár realizarse sin 

convocatoria previa. si se hallare resente la 

totalidad del capital pegada, de acusrdo a 106 que 

dispone el artículo doscientos ochenta de la Lev de 

Comnafilas . — ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Pal és que la 

Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria  nueda acordar 

válidamente el aumento a diseminación lil capital, 

la trasformación, la fusión. la disolución 

 



anticipada de la Compañiía. la resckivación 

er Drocesa de liouidación. la coral dec Or 

general  cualoauier modificación del Estatuto, 

concurrir a ella la mitad del Cra her cudadí 

  

segunda convocatoria bastará la recrecentación de 

la tercera parte del capital pagado. 51 luego de 

la secunda convocatoria nu Fu ermt 1 aubrum 

0 requerido se procederá Es efectuar Un: tercera 

convocatoria. la que no podrá  demcerar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha Fiisda para la 

primera reunión, ni modificar el abhieta de fla. La 

dunta General asd convocada E comsiaátairá con el 

ALE. ERGO LAS deberá 

  

número de accionistas pre 

rosolver uno o más de los puntos ATA ci onados , 

- debiéndo EXDFES ars estos Daurticiad arado Er la 

convocatoria que AN E ARTICULO  —VIGBESIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 

. EXTRADBRDINARIA DE ACCIONISTAS.- End Elegir al 

Presidente w Gerente General. Quinta tiran Cinca 

afñoz en el ejercicio de 5 cerdo, gudiendo 5er 

o no. accionistas de la combañrla y Ser reelegidos 

indefinidamente.- b) Elegir no ao Mas Coanisarios 

de la Compafiia quienes durará: due: Ria ET SUS 

funciones. a) Aprobar dos estados Financieros. los 

que deberán ser presentados car os informe del 

Comisario. en la forma establecida et el. artículo 

  

    
2scientos veintiuno de la lev de Compañias ñ e 

Apente.- d) Resolver Acerca de la qistribución de 
A 
“LA 

5 
. ” 

E “



los beneficios sociales. E) Acordada" el aumento 

del capital suscrito Y pagada o la disminución 

del capital suscrito de la Comnaflía.- TF 

Autorizar la transferencia. enajenación v Gravamen de 

cualouier tivo de los bienes inmuebles de vrobiedad 

de la Compafila.- 0) Acordar des disclución y 

licuidación de la Compañía antes del o nlazo señalado 

o brorrogario en su Casos de conformidad com la  Lev.- 

hi Elegir al  liouidador ocrincipal y suolente de 

la. sociedad.” 1) Conocer los asnos que se 

someterán a su consideración de conformidad con los 

oresentes Estatutos.- 1) Nombrar cuando le  Compafila 

lo requiera un Directoria, compuesto de cinco 

miembros incluído el Presidente de Ja comiañía quien 

lo presidirá Y ei Gerente General. elecidos de 

conformidad con el presente estatuto.- 43 Resolver 

acerca de los asuntos quis le corresponde por 

Lev, por los presentes estatutos 0 roclamentos de 

la Compañía. - ARTICULO VISESIMO SEPTIMO .- DE LA 

REPRESENTACION LEGAL Y DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPANIA.- 3 Presidente v el 

Gerente General tendrán las siquientes atribuciones: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial v extrajudicial de la Comiafila.— b) 

Administrar con poder amplio. ceneral vv  guficiente 

los establecimientos. empresas, instalaciones Y  TMIRGOCios 

de la Compafiia,. ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin más limitaciones Que



    Las señaladas en estos estatutos. 

vresupuesta de iMoOresos Y castas.” 

fondos de la sociedad baic su 

abrir. manetar cuentas corrientes vw efectuar 

clase de Operaciones bancarias. civiles v 

mercantiles. el Suscribir pagarés. letras dt: cambio 

v en general tado documente Civil v comercial que 

oblioue a la Compañia. f) Numbrar v despedir 

trabaladores. previa las formalidades de Lev." q) 

Constituir Handatarios  Generalos Yo Enpertialor, previa 

autorización de la dunta General. er “lo primer 

CUBO. hn) Diricir las labores del  persofnal Y dictar 

los reglamentos pertinentes.- 4) tunmoldir vw hacer 

cumplir las resoluciones de la dunta General de 

Accionistas.” ) Superviailar la contabilidad, 

archivo Y correspondencia de la scciedad v velar 

pOr una buena marcha de sus denendencias . k > 

Presentar uri infarmee ¿mita ] a la JHiarides General 

Ordinaria contiuntamente con los Estada Financieros 

Y ol proyecto Cher repartua de atilidades.— 1) 

Convocar ES la  Jurta General de Arcionistas.” 11) 

Las demás atribuciones one Ju confieren los 

Estatutos. - ARTICULO WIGESIMO OCTAVO: OTRAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- 5 más 

SÓ de las atribuciones mencionadas en el artículo 

nterior. el Presidente de la Comuafií a tendrá las    

Xlientes atribuciones: a) Suscribir coniuntamente 
Oo 

E % el Gerente General dos titulos de acciones



de la Compafila.- p) EORTY DA E Sunta General 

de Becionistas.- Cc) Cumplir Y DMI CE FT cumaoalir las 

resoluciones de la Junta Generali ve d) Las 

demás atribuciones vo deberez ue du: eLo are el 

Gerente General de la Comouañila o da Junta 

General de la misma. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. — 

En los casos de falta. Ausencia ll impedimento 

para actuar del Presidente. Será dabroa ada por el 

Gerente General: EN | Caso de ausencia dei Gerente 

General. podrá ser subrodgado DOI t1 Presidente.- 

ARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. Las 

atribuciones vY deberes del a los comisarios. serán 

lus mencionadas Y enumeradas en el artículo 

trescientos veintiuna de la Lev de Compañias. - 

CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO. ARTICULO TRÍGESIMO 

PRIMERAO.- El Directorio se inteararíá cuendo ds lo 

resuelva la Junta General de Accionistas. de 

conformidad con lo establecido en el literal m3 

del Artículo Vicésimo Sexto del  oresenteo Estatuto 

y estará inteoradoa por cinco vOcuales, ES de lus 

cuáles serán el Presidente Y ul Geraite General 

de la Combafila.  —clieoidos pur la diaita enteral de 

accionistas Dor el o lapso E cinco. uke. sudiendo 

str reelegidos indefinidamente. Para E director 

mt ET recuilare EE accionista de da Compañda.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .-— El Directorio estará 

bresidido Bar el Presidente de la Compañia va en 

“4Uus5encia de éste Dar el vocal que designe en



cada ocasión el Directorio.” Actuará coo 

la DEreona OLE, para tal caroo des ih 

Directorio.- ARTICULO TRIGESIMO TEREERD.-— 

  

Directorio se reunirá ordinariamente nor 

una WEZ al año Va extracrdinsrianente cuendo la 

convoque el Presidente o el Gerente General o por si 

o por lo menos a ceticién de  dus Directores.” Sus 

atribuciones serán ECM autuddars GO LCADUE que 

encaminea al mejor W más eficiente desarrollo de 

la Comoañila Dara que pueda ésta cimil ar con su 

objeto social Y cue no Sar CANET A de la 

Junta General. Para su instalación se redauerirá la 

mavoría numérica de la totalidad de sus miembros. 

Ss resoluciones v acuerdo serÁoa tomados a 

mavoríia simple v constatarán er actas suscritas 

our el Presidente v Secretaria del Directoria.- 

Cada Director tendrá derecho Aa dro vote vv quien 

preside la reunión tendrá derecha a vota dirimente.-” 

CAPITULO QUINTO: DISOLUCION.- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO. — ia Compañia sE distuolvorá nor LaS CRUSAS 

determinadas en la Lev de  Cotipeñías v estará a carqo del 

Gerente General. hasta  0uUe la Junta Gentral elija 

idauidacdor.- CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

e CAPITAL .- Dentra del límite che l camital o autorizado 

% de la Combafila. los Accionistas hier Suscrito y pagado 

ES, sicuiente: la señorita GLADYS VELOZ PEREZ 

eascrito CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES 0 

Y is v  nmominativas de DIEZ Ti SUOCRES cada



ana. Y ha pacdado el veinticinco ur Cienta de su 

wálor; Ys la señora DIANA CORONEL CASTILLO ha 

eFuscrito UNA ACCION ordinaria v  nominativa de DIEZ 

MIL SUCRES  v ha pagado el veinticinco Dor ciento 

del valor de ésta.” fis id consta del 

Certificado Hancario gue sE sOrFoga al 

instrumento Público. Los acroonistas pagarán 

en cualquiera de las Tormas establecidas en 

la Lev de compañias el setenta Y cinco por 

ciento del valor cue resta de cada una de las 

acciones que han suscrito, en 1 Oluro de dos 

años . CLAUSULA CUARTA : AUTORIZACION. - Queda 

exbresamente autorizado el señor Abogado Alberto 

Pincay Paz, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas, a fin 

de obtener la aprobación Y Recistro de 

esta Compafila.- faregue ustud, señor 

Notario. las demás cláusulas de estilo 

DERFa la perfecta validez de la presente 

Escritura.- Firmado iiecible) Alberto 

Finca Paz AbOaado . Redcistraoa cuatrocientos . - 

Hasta aquí la minuta. aueda elevada a 

Escritura . Pública. Guedar: agregados 

los documentos habilitantes v ei respectivo 

certificado de Cuen ti de Integración de 

Caoital extendido par el BEI. Leída 

cue fue esta Escritura. er alta Won a los 

combarecientes. por mi el MKoOtariDs. estos 
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Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar 

en Cuenta de Integración de Capital de la companía  PESTIG S.A. 

PESTI6GSA, cuyo capital suscrito asciende a la centidad de CINCO MILLONES 
007100 SUCRES (57.5'000.000,00), habiéndose pagado el 25% de dicho monto 
según detalle: 

Socios VALOR DEPOSITADO 

GLADYS VELOZ PEREZ S/.  1247.500,00 
yA 
“e 
e DIANA CORONEL €. 2.500,00 

> 
% TOTAL... S/. 1250.000,00 

ES III IDAS 

o 
%, 

ep gsecuencia, el total de la aportación es de UN MILLON DOSCIENTOS 
CINGUÉNTA MIL 00/100 SUCRES (S/1'250.000,00), suma que será devuelta 

una Vez constituida la Compañía, a los administradores de la misma, que 
hubiesen sido designados después que la Superintendencia de Compañías nos 

comunique que la anteriormente mencionada Compañía se encuentra 
debidamente constituída, y previa presentación del nombramiento de 

Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción. 

Atentamente, , 

 



    

Srta. Giladvs 

  

PATO EA EL e PI AL 

  

eloz 

CATA 

Pérez 

Dr. A 
lia ei 

Gora Lori 

Ai MATT Add 

or an 

todas sus 

de actoa.- DOY 

coronel Castillo 

Eo Le RATA AA 

Ds Y OA 

    

la fiel cepán de uu esiglaal, un lo de 

       Bobadilla Bodero 

uarto de Guayaquil
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RAZON: EL DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO 

CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES 
LEGALES DE QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO, DA FE: DE QUE SE HA 
TOMADO NOTA, AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 1994 DE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION No. 94-2-1-1-0004824 
DICTADA POR EL SUBINTENDEN

TE 
DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE QUE HÁ SIDO 
APROBADA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PÉSTIG $. A. 
PESTIGSA CONFORME AL CONTENIDO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE ANTECEDEf 

      
   

   

   

PTIEMBRE 29 DE 1994 

CorTicTiO: due con fecha de hoy, y :n cumplimiento de lo orde. 

nado en la Resolución Número 94=2-1.=1=0004,824, dictada el 29 
de “eptiembre de 1,994, por +1 Subint-nliente Jurídico de la ln 

tendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta ¿S8= 

critura Públicas la misma que cantiene la cCONSTITUC a PES 

PG coño Pox CIGTA, de fojas 27,415 a 272439, nú ro 3.637 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotadaosto-eT Ri 
WA AAA A A 

mero 31.297 del Repertorio.» Guayaquil, cuatro Octubre We - 

mi1 novecientos noventa 1 cuatros- 1 Tdegistrador Mercant 

    

    

   AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Marcantil del Cantón 

  

ANDRADE 

E. iPIPICO: Jue con focha de hoy, queda archivada una copla au=



tántica de la . crítura Pública que antecedo, en cumplimien 

to de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de qos 

to de 1.975, por el señor "re:identa An la sepúblita, publi 

cado en el registro Uficial No, 8728 dal 2) de 1iqosto sde - 

1,.975.- Guayaquil, cuatro de Cctubre de fil nov+cient»s no- 

venta 1 cuatro. :1 oo eemenn 

A 

AB. MeuTOr mibur ALCIVAR ANDRADE 

Ragistradoar Mercantil dal Cantón G el     
   

  

CorRIIFICO! ue con fecha de hoy, queda archivado al Certif 

cado de nafilisción a la Cámara de la Pequeña Industria del 

Guayas, corr-spondiente a Id A POUSTIGSA.- Guayaquil, 

cuatro de Octubre de mí1 nov-cieñtos novanta í cuatros. 1.1 

Ia=u1istrador Mercantil, 

  

    

    

   

o rr 

AY. MeCior miGUÉ z ANORADE 

Requirador Mercantil dal Yántón Guayaquil 

   


